
Trámites y servicios de la Coordinación de Protección Civil 

 
• Visto bueno de quema, se requiere original y copia de solicitud por escrito, y permiso de 
SEDENA vigente, costo del trámite $180.00. 
 
• Visto bueno para instalación de Plazas de Toros, fijas y portátiles, se requiere 
solicitud por escrito con copia, para supervisar el tipo de suelo; entornos y señalamientos; 
servicios sanitarios y estacionamiento; gradas y tribunas con barandal en parte superior; 
extintores, ambulancias y seguridad pública; si el evento es por la tarde o noche, y si 
contará con iluminación, dentro y fuera de la plaza; el costo del trámite es de $114.00. 
 
• Visto bueno para realizar eventos masivos (Bailes, Discotecks, etc.), se requiere 
solicitud por escrito con copia especificando lo siguiente: Inspección y supervisión y 
protección civil, servicios sanitarios, contar con personal de seguridad, contar con servicio 

de ambulancia y extintores; costo del trámite $180.00. 
 
• Visto bueno para la instalación de Circos y Juegos Mecánicos, se requiere solicitud 
por escrito con copia, para supervisar el tipo de suelo, entornos, servicios sanitarios, 
instalaciones eléctricas en buen estado; inspección y verificación con anticipación por la 
Unidad de Protección Civil; costo del trámite $180.00. 
 
• Visto bueno para cambio de uso de suelo, se requiere solicitud por escrito con copia; así 
como la inspección y verificación de la Unidad Municipal de Protección Civil; costo del 
trámite $114.00. 
 
• Visto bueno para tramitar permiso general de la SEDENA para venta de cartuchos y 

fabricación de pirotecnia, se requiere solicitud por escrito con copia; cumplir con los 
requisitos de la SEDENA; y verificación de la Unidad Municipal de Protección Civil; costo 
del trámite $330.00 
 

Los horarios de atención y servicios: Lunes a Viernes de 

9:00 hrs. a 15:00 hrs. 

 
La normativa que rige al área: Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato y 
Reglamento de Protección Civil de Acámbaro, Gto. 
 
Una dirección de correo electrónico de la dependencia: 
pcacambaro@hotmail.com 
 
El eslogan que maneja: 
 

“MÁS VALE, PREVENIR QUE LAMENTAR”. 
 
 


